RES. 490/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009093, Ent. N° 7139/15)


VISTO las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso en forma provisoria de un espacio para estacionamiento de vehículos en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que las empresas ANCASUD S.A. – THRIFTY,  por nota de fecha 23.09.14, solicita tener un espacio para  estacionamiento de sus vehículos en el Puerto de Colonia de aproximadamente 10 por 10 metros; y se le autorice asimismo un funcionario fuera de la oficina para ordenar el público y dar información de hoteles, solicitud de mapas y otras informaciones;
2) que el Organismo, en informe de fecha 15.11.14, manifestó que la única alternativa de espacio para el estacionamiento de vehículos de ANCASU sería el Predio 1085 – Estacionamiento de camiones que se encuentra aproximadamente a 400 metros  de distancia, destacando que los estacionamientos fuera de la zona portuaria se encuentran a unos 80 metros de distancia y que no se comparte que se tenga un funcionario de la empresa fuera del local, ya que el mismo haría que las demás empresas reiteraran las solicitudes para tener personal, lo que ocasionaría  aglomeración de turistas en el espacio reducido con que se cuenta, dificultando la salida hacia los buses y a la ciudad de Colonia; 
3) que por Resolución 625/3.801, adoptada el 25.11.15, se autorizó, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso en forma provisoria de un área de 10 metros por 10 metros por un período de seis meses, abonando por tal concepto la tarifa de almacenaje (U$S 4,27 por metro por mes);

CONSIDERANDO: 1) que según el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246, el Directorio de la ANP podrá -con la aprobación del Poder Ejecutivo- otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a los fines de que realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres;

 2) que la contratación encuadra dentro del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto; 


ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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